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ORDENANZA Nº 20212

Artículo 1º.-  Convalídase  el  Decreto  nº  407 de fecha 16 de  diciembre  de  2010,   dictado por  la
Presidencia del Honorable Concejo Deliberante, mediante el cual se modificó el inciso h) del artículo
2º  de  la  Ordenanza  19928,  relacionado  con  la  instalación  de  mesas  y  sillas  en  las  aceras
correspondientes a comercios gastronómicos y heladerías.

Artículo  2º.-  Convalídase  el  Decreto  nº  418  de  fecha  17  de  diciembre  de  2010,  dictado  por  la
Presidencia del Honorable Concejo Deliberante,  mediante el  cual  se modificó el  artículo 6º  de la
Ordenanza 16200, relacionado con la peatonalización de la calle Rivadavia.

Artículo 3º.- Comuníquese, etc.-
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